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CLASE DE PROCESO:  RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DEMANDANTE:   DEFENSORA DE FAMILIA REGIONAL N. DE S.  

CENTRO ZONAL   CÚCUTA 2  

NNA:     ANDREA VERGEL MENDEZ 

RADICACION:   540013160005 2021 00121 00 

FECHA PROVIDENCIA:  CINCO (05) DE ABRIL DEL AÑO 2021 

 

Habiendo correspondido a este Despacho por reparto el conocimiento de la 

presente actuación de restablecimiento de los derechos del NNA Andrea Vergel 

Méndez, el despacho de conformidad con los artículos 100 parágrafo 2  y 119  

numeral 4 y parágrafo único del Código de la Infancia y la Adolescencia, modificado 

por la ley 1878 de 2018, así como el art. 6 de la ley 1878 de 2018,  antes de avocar 

el conocimiento del mismo, ordena requerir a la Defensora de Familia Nancy Bibiana 

Leal Leal del Centro Zonal Cúcuta Dos, para que dentro del término de tres (03) 

días,  proceda a informar lo siguiente:  

 

1. Remita al expediente cada una de las actuaciones adelantadas con relación a la 

niña Andrea Vergel Méndez, por cuanto dentro del expediente no reposan, tales 

como la apertura del caso PARD y demás actuaciones adelantadas, según lo 

descrito en el informe, el presunto auto de cierre y cada una de las actuaciones que 

se llevaron a cabo, remitiendo con ello, cada uno de los pantallazos anexados de 

forma nítida y visible, por cuanto lo enviado es de difícil percepción.  

2. Informen todo cuanto respecta a la ubicación y estado de la niña Andrea Vergel 

Méndez, por cuanto dentro del expediente no reposa información.  

3. Se ordena al Equipo Técnico Interdisciplinario Del ICBF Centro Zonal Cúcuta Dos, 

para que dentro del término máximo de tres (03) días, procedan a la verificación de 
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la garantía de los derechos de la niña, conforme lo establece el art. 1 de la ley 1878 

de 2018, informado su estado actual, a cargo de quien está, su ubicación y la 

prestación de la garantía de cada uno de sus derechos fundamentales. Oficiar en 

tal sentido a través del correo electrónico nancy.leal@icbf.gov.co.   

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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SOCORRO  JEREZ VARGAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En  ESTADO No 052 de fecha 06/04/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art. 321 del C.P.C 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:nancy.leal@icbf.gov.co


 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 5753348 
 

Documento generado en 05/04/2021 07:43:01 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

